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RESUMEN 

El presente informe abarca el caso arbitral N°122-2010 seguido por el consorcio 

Johesa Upaca contra el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 

Nacional – PROVIAS NACIONAL, mediante el cual se analiza la pretensión de 

consorcio a fin de determinar la irregularidad y extemporaneidad de la resolución 

que aprueba la liquidación del contrato de obra realizada por la Entidad y, a su 

vez, sobre el consentimiento de la liquidación de contrato presentado por el 

contratista. 

Para ello corresponde evaluar las liquidaciones de obra presentadas por las 

partes a fin de determinar cuál de ellas siguió el procedimiento regular 

establecido en la ley. Cabe señalar que dicho examen se realizará bajo el análisis 

de la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado y su reglamento 

aplicable al caso. 

Asimismo, corresponde analizar si un hallazgo de contraloría puede generar 

variaciones en una ampliación de plazo aprobada y consentida y a su vez 

determinar la competencia del Tribunal Arbitral para tratar el enriquecimiento sin 

causa frente a la indemnización solicitada por el demandante. 

Palabras clave 
Contratación pública, arbitraje, liquidación de contrato, ampliación de plazo. 
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ABSTRACT 

This report analyzes the arbitration case N°122-2010 followed by the consortium 

Johesa Upaca against the Special Project of National Transportation 

Infrastructure - PROVIAS NACIONAL, through which the consortium's claim is 

analyzed in order to determine the irregularity and untimeliness of the resolution 

approving the liquidation of the construction contract carried out by the Entity and, 

in turn, on the consent of the contract liquidation presented by the contractor. 

To this end, it is necessary to evaluate the work settlements submitted by the 

parties in order to determine which of them followed the regular procedure 

established by law. It should be noted that this examination will be carried out 

under the analysis of the State contracting and procurement rules and regulations 

applicable to the case. 

Likewise, it is necessary to analyze whether a comptroller's finding can generate 

variations in an approved and consented extension of time and, in turn, to 

determine the competence of the Arbitral Tribunal to deal with the unjust 

enrichment in relation to the compensation requested by the claimant. 

  Keywords 

Public procurement, arbitration, contract liquidation, extension of term. 
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I. INTRODUCCIÓN
La ejecución de obras públicas tiene como objetivo la satisfacción de los fines 

públicos, es por ello que es de suma importancia que se realice una correcta 

ejecución tanto técnica como normativa a fin de poder culminar 

satisfactoriamente con la obra adjudicada. 

La liquidación del contrato de obra, es el último paso para darlo por concluido, 

es por ello que es sustancial que su presentación se realice de acuerdo a ley, 

siguiendo la forma, oportunidad y procedimiento establecido a fin de determinar 

el valor real de la obra ejecutada y establecer la diferencia con lo cancelado hasta 

el momento que concluyen los trabajos a fin de determinar la existencia o no de 

saldos a favor de las partes. 

Es así que, mediante el presente informe se realiza una evaluación de la correcta 

aplicación de la normativa de contrataciones en la ejecución de contratos 

públicos, específicamente en el proceso de liquidación de contratos de obra. 

Asimismo, cabe tener en cuenta que, por ley, de existir controversias respecto a 

ello, estas se encuentran destinadas a resolverse por la vía arbitral. 

En ese sentido, se evaluará también la competencia del Tribunal Arbitral para el 

tratamiento de materias respecto al enriquecimiento sin causa y la reconvención 

de la demanda. Así como se analizará si un hallazgo de la contraloría puede 

generar cambios en una ampliación de plazo previamente aprobada y 

consentida. 

En ese sentido, corresponde analizar los fundamentos del Tribunal Arbitral 

respecto al caso y exponer nuestra postura al respecto. 

1.1 Justificación de la elección de la resolución 

La presente resolución supone un caso complejo debido a que, en el marco del 

Contrato de obra N°306-2005-MTC/20, la ley de contrataciones y adquisiciones 

del Estado y su reglamento, se producen dos controversias respecto a un mismo 

tema: la liquidación del contrato de obra.  Una de ellas fue realizada por el 

contratista y la segunda por la Entidad, debiendo determinar cuál de ellas puede 

desplegar sus efectos. En ese sentido, es necesario identificar la correcta 
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oportunidad y forma de presentación de una liquidación de contrato, teniendo en 

cuenta el principio de legalidad y los requisitos exigidos por ley. 

Asimismo, corresponde resolver las implicancias de la existencia de 

controversias pendientes previas a la liquidación de un contrato, y, a su vez, 

determinar si es posible descontar un monto de la liquidación final de un contrato 

obra sobre a una ampliación de plazo ya consentida. 

En ese sentido, se procederá a analizar la figura de la ampliación de plazo en un 

contrato obra, qué es lo que supone su otorgamiento y si cabe, mediante un 

pronunciamiento de la Contraloría General de la República, dejarla sin efecto en 

la circunstancia que nos expone el caso. 

Por otro lado, es necesario reconocer cuáles son los límites del Tribunal Arbitral 

a fin de definir su competencia e identificar hasta dónde puede emitir 

pronunciamiento, sin que ello pueda causar vulneración de derechos a las partes 

o, en todo caso si cabe la posibilidad de pronunciarse más allá de lo solicitado 

sin que ello vulnere el principio de congruencia. 

Finalmente, cabe recordar que estamos frente a un laudo arbitral del año 2010 y 

a un contrato de ejecución de obra suscrito el año 2005, de manera que cabe 

hacer mención de los cambios normativos aplicables al caso a la fecha.  

1.2 Presentación del caso 

El consorcio JOHESA UPACA, al haber concluido con la ejecución de la obra a 

su cargo y luego de la recepción de la misma, presenta su liquidación del 

contrato, la cual será observada por PROVIAS NACIONAL. De ello, nacerá un 

primer arbitraje, mismo que se acumuló a una controversia previa, cuyo laudo 

arbitral determinó el pago de un monto al contratista. Posteriormente, la Entidad 

presenta una nueva liquidación que, nuevamente, será controvertida por el 

contratista en un segundo arbitraje, siendo el laudo de este último el que se 

analizará en este informe.  

     A raíz de ello, se presentan varias interrogantes en función de cómo se 

resolvió el caso. Así, nos encontramos ante la posible extemporaneidad e 

irregularidad de la resolución que emite la Entidad respecto a su liquidación del 



7 
 

contrato obra en contraste con la liquidación del contrato realizado por parte del 

contratista existiendo una controversia pendiente de resolver.  

Es de esa manera que, a fin de definir cuál de ellas es la que ha quedado o no 

consentida o, en todo caso, cuál es la que cumple con el procedimiento regular 

para su presentación, se empleará el TUO de la ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°083-2004-PCM (en 

adelante el TUO de la LCAE) y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 

N°084-2004-PCM (en adelante el reglamento o el RLCAE). 

Asimismo, corresponde analizar si dentro de los fundamentos de la liquidación 

de la Entidad cabe o no tener en cuenta un hallazgo de la Contraloría General 

de la Republica (en adelante la CGR) como fundamento para realizar el 

descuento de un monto correspondiente a una ampliación de plazo (en adelante 

AP) que se encontraba previamente consentida.       

Cabe mencionar que, si bien es cierto que el Tribunal Arbitral se limitó a verificar 

requisitos de forma de las pretensiones del demandante, este no realizó un 

análisis del fondo de la controversia, logrando con ello que no sea posible 

determinar que monto correspondía a la liquidación del contrato. Es por ello que  

corresponde determinar si debió existir un pronunciamiento por parte del 

Tribunal, en este caso, sobre el resultado final de la liquidación del contrato y si 

tuvo que ser admitida la reconvención presentada por la Entidad. 

A su vez, es necesario reconocer al arbitraje como la vía correspondiente para 

solucionar las controversias en materias de contratación pública, de manera que, 

en el caso, se debe identificar cuáles son los límites del Tribunal Arbitral en      

cuanto a su pronunciamiento, así como evaluar si el enriquecimiento sin causa 

es materia arbitrable. 

Para ello nos remitiremos a distintos cuerpos normativos, siendo estos, el 

Decreto Legislativo N°1071 que norma el arbitraje, la ley de Contrataciones y su 

Reglamento, Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, las 

opiniones OSCE, así como distintos textos doctrinarios a fin de poder determinar 

y resolver lo que nos compete. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 

2.1 Antecedentes  

Luego de haber obtenido la buena pro de la Licitación Pública Nacional N°001-

2005-MTC/10, el 14 de octubre de 2005, el consorcio JOHESA UPACA y el 

Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 

NACIONAL suscribieron el contrato de obra N°306-2005-MTC/20 para la 

ejecución de la obra “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Izcuchaca – 

Huancavelica, tramo I Izcuchaca – Palca del Km. 0+000 al 30+000” (en adelante 

el contrato) por el plazo de 360 días calendario y por el monto de S/. 

36’760,862.39, incluido IGV. 

Cabe mencionar que, de acuerdo a la cláusula 27 del contrato, las partes 

pactaron que este se conduciría por las Bases de la Licitación, así como por el 

TUO de LCAE y por su Reglamento. 

Durante la ejecución de la obra, se otorgaron 15 ampliaciones de plazo, de 

manera que el plazo de ejecución se amplió de 360 días a 572 días calendario, 

provocando que la fecha de conclusión de la obra se proyecte para el 24 de mayo 

del 2007. Es así que, debido a que el contratista concluyó sus actividades en la 

fecha finalmente pactada, ese mismo día, mediante anotación en el asiento 

N°857 del cuaderno de obra, solicitó la recepción de la obra. 

2.2 Hechos relevantes del caso  
2.2.1. EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE OBRA: 

De las 15 ampliaciones de plazo otorgadas al contratista, dos de ellas fueron 

cuestionadas por PROVIAS NACIONAL en sus liquidaciones de contrato: La 

ampliación de plazo N°03 y ampliación de plazo N°09. 

Por otro lado, el consorcio JOHESA UPACA señala que el 13 de junio del 2007 

se realizó la recepción de la obra en conformidad al artículo 268 del reglamento, 

misma que no contó con ninguna observación por parte de la Entidad. Es así 

que, desde el 14 de junio de 2007, se empezaría a contabilizar el plazo de 60 
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días, según lo establecido en el artículo 269 del RLCE, para presentar su 

respectiva liquidación. 

2.2.2. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO REALIZADA POR EL 
CONSORCIO JOHESA UPACA: 

Es en función a ello que, el 10 de agosto del 2007, dentro del plazo previsto por 

el Reglamento1, el consorcio JOHESA UPACA presentó su liquidación del 

contrato, mediante la carta N°646-2007/RMCIH-RO, estableciendo un saldo a su 

favor por el monto de S/937,808.12, mismo que fue observado, dentro del plazo 

legal2, por PROVIAS NACIONAL, teniendo en cuenta el informe N°270-2007-

MTC/20.5-JUD, que confirmaba la liquidación presentada por el supervisor, 

Consorcio Cielo Azul, determinando un saldo a favor del contratista por un monto 

menor, siendo este el de S/. 435,050.87. 

El contratista señala que, tanto el consorcio como PROVIAS NACIONAL 

realizaron sus actuaciones dentro de los plazos correspondientes y que con ello 

precluía para ambas partes la oportunidad correspondiente para presentar la 

liquidación. 

El 29 de septiembre del 2007, el consorcio JOHESA UPACA, al no encontrarse 

de acuerdo con la observación a su liquidación realizada por la Entidad, presenta 

su demanda arbitral y, asimismo, requirió a la Entidad el pago del monto no 

controvertido. 

Es así que, a través del comprobante de pago N°06845 del mes de noviembre 

del 2007, PROVIAS NACIONAL paga al contratista el monto no controvertido 

ascendente a la suma de S/. 435,050.87. 

2.2.3. AMPLIACIÓN DE PLAZO N°09: 

Cabe recalcar que, cuando el consorcio JOHESA UPACA presenta su 

liquidación, incorpora en ella el concepto de mayores gastos generales por 14 

días correspondientes a su solicitud de AP N°09, mismos que no se encontraban 

reconocidos por la Entidad y que por ello, se encontraban en controversia en un 

arbitraje. 

 
1 Dentro del plazo de 60 días de la recepción de obra. 
2 Artículo 269 de LCAE. 
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Es por ello que, el 06 de setiembre del 2007, mediante oficio N°1017-2007-

MTC/20 la Entidad informó al contratista que, de conformidad al artículo 269 del 

Reglamento, al haber una controversia en curso, aún no se podría realizar la 

liquidación del contrato. 

2.2.4. LAUDO ARBITRAL N°1 DEL 27 DE ENERO DEL 2009: 

Con fecha 25 de setiembre del 2007, el contratista sometió a arbitraje la 

observación de su liquidación realizada por la Entidad, la cual fue acumulada al 

arbitraje que contenía la controversia respecto a la AP N°09. Es así que, con 

fecha 27 de enero de 2009, mediante laudo arbitral, el Tribunal Arbitral dictaminó 

que la Entidad pague al consorcio el monto de S/235,048.35. De manera que, el 

13 de mayo de 2009, mediante la factura N°001-000366, la Entidad pagó al 

contratista el monto establecido en dicho laudo. 

2.2.5. RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°691-2009-MTC/20 (En adelante 
Res. N°691-2009) – LIQUIDACIÓN DE LA ENTIDAD 

El 12 de mayo de 2009, mediante carta N°469-2009-MTC/20.5, PROVIAS 

NACIONAL requirió al consorcio un cuadro resumen de la liquidación de obra, 

adjuntando la información sustentatoria, a efectos, según el consorcio, de 

determinar el monto de los intereses pendientes a pagar a fin de dar 

cumplimiento de dicho Laudo. Es así que con fecha 18 de mayo del 2009, el 

contratista remite la información solicitada, misma que fue notificada a la Entidad 

el 19 de mayo del mismo año. 

El 18 de junio 2009, PROVIAS NACIONAL notificó al consorcio JOHESA 

UPACA, mediante Res. N°691-2009, la aprobación administrativa de la 

liquidación del contrato de obra, misma que establecía lo siguiente: 

1. El costo total de la obra Ejecutada corresponde a S/44’800,681.62  

2. Existía un saldo a favor de la Entidad por el monto de S/120,301.28 

Ello se sustenta en el informe N°047-2009-MTC/20.5-AHP, de fecha 02 de junio 

de 2009, el cual se remite a un hallazgo de la CGR de fecha 06 de noviembre de 
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20083 y a la carta de la ingeniera Magdalena Bravo Espinoza del 11 de 

noviembre del 2008, respecto a la AP N°03, de la que señalan que se otorgaron 

6 días de manera indebida. 

Cabe señalar que la mencionada funcionaria manifiesta que si bien la AP N°03 

se aprobó sin contar con observaciones de su parte, la responsabilidad de su 

otorgamiento le corresponde al especialista que la revisó, pues ella únicamente 

visó y firmó la solicitud. Asimismo, al no haberse liquidado aún la obra para ese 

entonces, informó al especialista de obra que tiene a cargo la administración del 

contrato a fin de que aplique el descuento correspondiente a los mayores gastos 

generales de los 6 días. 

El contratista, por su parte, señala que, la presunta deuda que tendría el 

consorcio JOHESA UPACA a PROVIAS NACIONAL corresponde a la 

responsabilidad de los funcionarios que fue detectada por la CGR, y que estos, 

mediante el saldo a favor de la liquidación establecida en la Res. N°691-2009, 

intentan trasladar la responsabilidad pecuniaria hacia el contratista, realizando 

un cobro indebido e intentando trasladar la responsabilidad de otorgamiento de 

una ampliación de plazo al consorcio. 

2.2.5.1.      AMPLIACIÓN DE PLAZO N°03 – HALLAZGO DE LA 
CGR 

Cabe mencionar que, mediante Resolución Directoral N°1150-2006-MTC/20 del 

02 de mayo del 2006, la entidad aprobó la solicitud de AP N°03, la cual otorgaba 

23 días al contratista como consecuencia de las dificultades técnicas causadas 

por las constantes lluvias en la zona durante la ejecución de la obra. 

Al respecto, mediante un hallazgo, la CGR, observó dicha AP, indicando que se 

debió otorgar solo 17 días, de manera que se realizaron pagos excedentes 

correspondientes a los mayores gastos generales del otorgamiento indebido de 

6 días, tanto para el contratista como para la supervisión, realizando el pago en 

exceso de S/.99,350.96 y S/. 95,993.58 respectivamente. 

 
3 El hallazgo fue informado mediante oficio N°52-2008-CG/OEA-IZC-HVCA 
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En cuanto a ello, la ingeniera Bravo señaló que advirtió un error de cálculo en los 

mayores gastos generales de la supervisión puesto que no ascienden a S/. 

95,993.58, si no que el monto correcto sería S/ 37,562.71. 

2.2.6. DEMANDA ARBITRAL 

Es a raíz de ello que el consorcio decide presentar su demanda arbitral, ya que 

considera que su liquidación primigenia ya estaba consentida y la liquidación de 

la Entidad sería irregular, es por ello que presenta las siguientes pretensiones: 

1. Que se declare sin efecto la Liquidación presentada por PROVIAS 

NACIONAL, por ser irregular y extemporánea, la misma que determina un 

supuesto saldo en contra del contratista, por un monto de S/. 120, 301.28 

y que se declare y restablezca la real liquidación consentida, así como la 

deuda de PROVIAS NACIONAL por S/. 16, 612.39. 

Respecto a ello, el contratista señala que cumplió con el trámite regular para 

presentar su liquidación de contrato y, asimismo, la Entidad cumplió con 

observar dicha liquidación, precluyendo para ambas partes esta etapa, por lo 

que no sería legalmente posible que la Entidad considere presentar su 

liquidación en mayo del 2009. De hacerlo se estaría aceptando la 

presentación extemporánea de la misma y contrariando un procedimiento 

regular, considerando un monto adeudado que no ha sido discutido 

previamente.  

Señala a su vez, que el pago del monto de s/ 235,048.35 por parte de la 

Entidad al contratista en conformidad al Laudo Arbitral N°01 demostraba la 

aceptación de PROVIAS NACIONAL de la liquidación realizada por el 

contratista, de modo que ello corroboraría que esta última habría quedado 

consentida. 

Asimismo, señala que, si bien la CGR comunicó un hallazgo de auditoría en 

el que supuestamente se otorgaron indebidamente 6 días calendario, la 

Entidad nunca observó la AP N°03. 

2. Que se declare que PROVIAS NACIONAL ha realizado un cobro indebido 

de S/.136,913.67 al elaborar una nueva liquidación y que se dé una 
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compensación de S/.16,612.39 correspondiente a los intereses referidos 

del primer laudo. 

Al respecto, señala que la CGR había detectado responsabilidad de los 

funcionarios y que la Entidad quiere trasladar dicha responsabilidad 

pecuniaria hacia el contratista. Asimismo, menciona que, al ya existir una 

liquidación consentida, dicho cobro sería indebido pues, al contrario, lo que 

correspondería es que la Entidad realice el pago de los intereses legales 

ascendentes a S/.16,612.39 que quedaron pendientes. 

3. Que PROVIAS NACIONAL pague una indemnización al consorcio por el 

monto de s/.60 000.00 por el perjuicio de ocasionó la Entidad al realizar 

su liquidación. 

El contratista manifiesta que el cobro que la Entidad pretende realizarle le 

genera perjuicios puesto que la renovación de las cartas fianzas, por un 

periodo mayor a los 4 años, daña su prestigio empresarial frente a otras 

entidades financieras. 

 A su vez, señalan que la Entidad, al haber realizado su nueva liquidación 

actúa con dolo civil al ser extemporánea y, además, al no advertir a la CGR 

que incluyen dentro de dicha liquidación conceptos correspondientes a una 

ampliación de plazo manifiestamente consentida. 

Asimismo, señalan que el daño se cuantifica en S/ 30,000.00 por las 

previsiones de deudas por pagar, seguros, inmovilización del capital, etc y, 

otros S/ 30,000.00 por daño emergente a causa de los intereses de la tasa 

activa del sistema financiero por la inmovilización por el periodo de por lo 

menos 10 meses que pueda durar las actuaciones arbitrales. 

4. En caso que se declare infundado el tercer punto controvertido, ordenar a 

PROVIAS NACIONAL el pago de S/. 60 000.00 por enriquecimiento sin 

causa ya que la Entidad pretende cobrar S/120,301.28 y dejar de pagar 

S/ 16,612.39 a fin de que los funcionarios de PROVIAS NACIONAL 

deslinden responsabilidades. 



14 
 

Respecto a ello, el contratista resalta que este no debe nada por la AP N°03 y 

que pese a ello se ve obligado a realizar operaciones financieras costosas sin 

poder recuperar sus cartas fianzas de una obra que fue entregada en junio del 

2007. 

Asimismo, señala que el cobro que el Entidad está realizando desequilibra su 

situación financiera y repite los argumentos previstos en la pretensión anterior. 

5. En forma acumulativa a la primera pretensión, se ordene a PROVIAS 

NACIONAL el pago de S/.16,612.39 correspondiente a los intereses. 

cumpliendo lo establecido en el laudo Arbitral N°01 

6. Que la parte vencida pague los costos y costas.  

2.2.7. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL 

El 04 de noviembre de 2009, PROVIAS NACIONAL, contesta la demanda 

desestimándola y contradiciéndola. 

Señala que el laudo arbitral N°01 no resolvía la liquidación del contrato, de 

manera que el pago establecido en el mismo no constituyó el consentimiento de 

la liquidación, pues esta decide sobre la solicitud del consorcio para que se 

declare fundada la petición de AP N°09 por 26 días calendario, por lo que no 

habría impedimento para que PROVIAS NACIONAL proceda a liquidar el 

contrato. 

Asimismo, señala que, si bien es cierto que el contratista acumuló su pretensión 

respecto a que su liquidación quede consentida, esta fue declarada infundada 

por el Tribunal, señalando lo siguiente: 
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Asimismo, indica que la Res. N°691-2009 sí es regular y en conformidad a lo 

establecido en el TUO de la LCAE y el reglamento por lo que no se estaría 

provocando perjuicios al contratista. 

Finalmente, señala que al no existir sustento que ampare su demanda, las costas 

y costos deben ser pagados por el demandante, o, en el supuesto de que el 

Tribunal la declare fundada, que sea pagada en partes iguales. 

2.2.8. EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 

La Entidad señala que la cuarta pretensión del consorcio, referida al 

enriquecimiento sin causa, no es arbitrable, debido a que las partes no lo 

pactaron de manera expresa, por lo tanto, no manifestaron su voluntad respecto 

a que esta materia sea arbitrable; asimismo resaltan el carácter residual de esta 

figura, señalando que no es posible que esta sea revisada en el fuero arbitral 

cuando existe otra vía para solicitarla. 

2.2.9. RECONVENCIÓN: 
El 04 de noviembre del 2009, PROVIAS NACIONAL acompaña a su demanda 

con una reconvención, misma que contiene las siguientes pretensiones: 

 

1. “Que el Tribunal Arbitral declare que la Ampliación de plazo N°03 

corresponde a 17 días y no a los 23 días otorgado por la Entidad de 

conformidad con lo señalado por la Contraloría” 

 

2. “Que el Tribunal Arbitral declare el monto de S/. 120,301.28 sea incluido 

en la Liquidación final del contrato de Ejecución de obra N°306-2005-

MTC/20 como monto a favor de PROVIAS NACIONAL de conformidad 

con lo señalado por la Contraloría” 

2.2.10. IMPROCEDENCIA DE LA RECONVENCIÓN: 

El Tribunal señala que las pretensiones de la reconvención de la Entidad no 

tienen conexidad con lo solicitado por el consorcio JOHESA UPACA en su 

demanda arbitral.  
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Asimismo, señala que, de conformidad al artículo 23 de la ley 27785, las 

decisiones de la CGR respecto al pago de adicionales de obra y a la aprobación 

de mayores gastos de supervisión, no podrán ser objeto de arbitraje.  

Es así que declaran improcedente la reconvención, misma que fue 

reconsiderada por PROVIAS NACIONAL, sin embargo, mediante Resolución 

N°9 de fecha 03 de febrero de 2010, la reconsideración fue declarada infundada 

por el Tribunal Arbitral. 

 

2.2.11. LAUDO ARBITRAL N°2 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2010: 
Como primer punto controvertido, el Tribunal Arbitral fijó “determinar si procede 

declarar sin efecto por irregular y extemporánea, la liquidación del Contrato 

efectuada por PROVIAS NACIONAL mediante Resolución Directoral N°691-

2009 y, como consecuencia de ello, si procede declarar inexistente el saldo en 

contra del CONSORCIO JOHESA UPACA, ascendente a la suma de S/. 

120,301.28, restableciéndose la real liquidación consentida que arroja un saldo 

a favor del contratista ascendente a S/.16,612.39.” 

Este primer punto controvertido fue declarado infundado por los siguientes 

fundamentos: 

- La liquidación del contrato realizada por el contratista no se encontraba 

consentida, puesto que al momento de su presentación existía una 

controversia en curso. 

- Las liquidaciones presentadas por las partes tenían montos en disputa, 

sometiendo el consorcio a arbitraje el monto controvertido. 

- Los montos por pagar señalados en el Laudo N°01 modificaron la 

liquidación del contrato presentada por el consorcio. 

- El cuadro resumen de la liquidación presentada por el consorcio JOHESA 

UPACA, constituye una modificación e integración de la liquidación del 

contrato.  

Es así que, al haberse presentado el cuadro resumen el 18 de mayo de 2009, 

mismo que fue notificado a PROVIAS NACIONAL el 19 de mayo del mismo año, 
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este procedió, dentro del plazo legal4 a aprobar administrativamente su 

liquidación de contrato mediante Res.N°691-2009.  

Asimismo, el Tribunal Arbitral menciona que no es materia del presente arbitraje 

determinar si la resolución que aprueba la liquidación, emitida por la Entidad, se 

sustenta en fundamentos legales, por lo que al amparo del artículo N°095 de la 

LPAG, se debe presumir la validez de dicho acto administrativo. Finalmente, 

señala que la Res. N°691-2009 es eficaz6 ya que fue expedida a tiempo y de 

conformidad con el artículo 269 del Reglamento. 

Asimismo, respecto al pago de intereses ascendentes a S/. 16,612.39, el 

Tribunal Arbitral señala que en el Laudo Arbitral N°1 se determinó el pago de S/. 

259,926.92 más los intereses legales, de manera que ello es cosa juzgada y no 

cabe pronunciamiento de este Tribunal. 

Como segundo punto controvertido, se fijó “determinar si procede declarar que 

PROVÍAS NACIONAL ha efectuado un cobro indirecto indebido ascendente a 

S/136,913.67 al elaborar una nueva Liquidación y, de ser el caso, si procede 

ordenar una compensación por la cantidad ascendente a S/. 16,612.39 por 

concepto de intereses”. 

Respecto a ello, el Tribunal Arbitral señala que al haber determinado que la Res. 

N°691-2009 no debe declarase ni irregular ni extemporánea, no procede declarar 

que la Entidad ha realizado un cobro indebido. Asimismo, recalca que el monto 

de S/ 16,612.39 por intereses legales, sería cosa juzgada, pues nace de la 

decisión de un laudo previo, de manera que dicho punto controvertido fue 

declarado improcedente. 

En cuanto al tercer punto controvertido se estableció “determinar, si procede 

ordenar a PROVIAS NACIONAL que cumpla con pagar a la orden del consorcio 

JOHESA UPACA la suma de S/.60.000.00 más intereses por concepto de 

indemnización de daños y perjuicios.” 

 
4 30 días según el Art. 269 del RLCE 
5 El artículo 9 de la LPAG señala que los actos administrativos se presumen válidos, en tanto no se haya 
declarado la nulidad del mismo. 
6 Artículo 16 de la LPAG señala que el acto administrativo es eficaz desde du notificación. 
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Sobre ello, el Tribunal Arbitral, de conformidad al artículo 13217 del Código Civil, 

analiza la responsabilidad por daños y perjuicios. Así, se refiere a los elementos 

necesarios que esta pretensión debe poseer a fin de que pueda ser declarada 

fundada: Antijuricidad, daño efectivamente causado y probados, nexo de 

causalidad entre el ilícito y el daño provocado e imputabilidad. Cabe señalar que, 

si uno de dichos elementos se encuentra ausentes, no procede la solicitud, por 

lo que este punto controvertido fue declarado infundado. 

Al respecto, el Tribunal Arbitral señala que el CONSORCIO JOHESA UPACA no 

ha probado su pretensión indemnizatoria de daños y perjuicios, por lo que es 

declarada infundada. 

En cuanto al cuarto punto controvertido, se estableció que “en caso se declare 

infundado el punto controvertido previo, si procede ordenar a PROVIAS 

NACIONAL que cumpla con pagar al consorcio JOHESA UPACA la suma de 

S/.60.000.00 más intereses por concepto de enriquecimiento sin causa a favor 

de la Entidad.” 

Respecto a ello el Tribunal Arbitral invoca el artículo 1955 del código civil, señala 

que la acción de indemnización por enriquecimiento sin causa no procede si se 

puede ejercer otra acción para obtener dicha indemnización. El contratista ya 

realizó dicha acción mediante su pretensión precedente y fue declarada 

infundada. 

Se determinó, como quinto punto controvertido que, “en caso se declare fundado 

el punto controvertido a) si procede que PROVIAS NACIONAL pague al 

CONSORCIO JOHESA UPACA Los intereses que ascienden a la suma de 

S/.16,612.39”. 

Al respecto, cabe señalar que esta es una pretensión accesoria a la primera 

pretensión, misma que fue declarada infundada, de manera que esta pretensión 

corre con la misma suerte de la principal. 

Asimismo, cabe mencionar que el pago de los intereses ascendentes a S/ 

16,612.39 ya fue decidido por otro Tribunal Arbitral mediante un laudo, de 

 
7 El artículo 1321 señala que el que no ejecuta sus obligaciones por dolo o culpa estará obligado a 
indemnizar por daños y perjuicios. 
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manera que es cosa juzgada y no corresponde el pronunciamiento de este 

Tribunal. 

Como sexto punto controvertido, determinar quién y en que proporción se 

asumirán las costas y costos. 

Al respecto, el Tribunal concluyó que ambas partes deben asumir los gastos en 

los que hayan incurrido. 

2.2.12. Solicitud de interpretación e integración de laudo.  

Con fecha 14 de julio de 2010, el consorcio solicita al Tribunal aclarar si hay una 

innovación legal del artículo 269 del reglamento, puesto que dicho artículo no 

señala que una liquidación deba realizarse mediante resolución directoral. 

Asimismo, señala que el Tribunal se pronunció sobre una eficacia no 

controvertida. 

También solicita aclarar por qué el Laudo no considera revisar el fondo de la 

liquidación realizada por la Entidad. A su vez, solicita que se integre al laudo que 

el consorcio no presentó una liquidación del contrato, sino un cuadro resumen 

de intereses. 

Señalan, además, que el Tribunal ha omitido resolver sus pretensiones sobre 

dejar sin efecto la Res. N°691-2009 debido a que la Resolución directoral N°1150 

ya había quedado consentida. 

Al respecto, el Tribunal señala que este tipo de solicitudes no tiene naturaleza 

impugnatoria. 

Así, señala que el consorcio le solicitó que se declare sin efecto la Res. 691-

2009 y eso fue lo que analizó, determinando que dicha resolución no fue ni 

irregular ni extemporánea. 

Asimismo, menciona que en cuanto a la Resolución Directoral N°1150-2006, el 

mismo consorcio, señaló que el Tribunal no podía pronunciarse debido a que ello 

implicaría que se ventile un documento de la contraloría. 

Finalmente señala que el consorcio no ha demandado la validez de la liquidación 

presentada por la Entidad, pues únicamente solicitó si esta debería o no tener 

efectos. 
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Es por todo ello, que el Tribunal Arbitral declara improcedente la solicitud de 

integración e interpretación de laudo. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS 

 

3.1 Problema principal      
   

1. En cuanto a las liquidaciones del contrato de obra presentadas por el 

consorcio JOHESA UPACA y PROVIAS NACIONAL, ¿cuál de ellas sigue el 

procedimiento regular para liquidar el contrato? 

1.1. ¿la liquidación del contrato realizada por el consorcio JOHESA 

UPACA siguió con el procedimiento regular? 

1.2. ¿la liquidación del contrato realizada por PROVIAS NACIONAL 

siguió con el procedimiento regular?  

 
3.2 Problemas secundarios  

1. ¿El hallazgo de contraloría podía invalidar la ampliación de plazo N°03 

otorgada por PROVIAS NACIONAL y afectar la liquidación del contrato? 

2. ¿El Tribunal Arbitral tenía competencia para pronunciarse respecto al 

enriquecimiento sin causa? 

3. ¿El Tribunal Arbitral tenía competencia para decidir sobre la reconvención? 

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
 

4.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y 
secundarios 

Si bien es cierto que el consorcio JOHESA UPACA presenta su liquidación luego 

de haberse realizado la recepción de la obra, este no tomó en cuenta que existía 

una controversia pendiente por resolver y, en consecuencia, dicha liquidación no 

habría quedado consentida puesto que sin dar solución a tal controversia no se 

podría obtener el monto certero de la liquidación final.  
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Es así que, al haber incumplido con dicho mandato normativo, el contratista no 

pudo liquidar la obra en dicha oportunidad. Si bien, de acuerdo a el Laudo Arbitral 

N°01, se ordenó el pago de un monto al contratista, ello fue a causa de la 

controversia sobre la AP N°09, sin embargo, ello no terminaba de liquidar el 

contrato, puesto que correspondía añadir a la misma el saldo de los intereses, 

correspondiendo modificar dicha liquidación y permitiendo a la Entidad, luego del 

plazo correspondiente, a observarla o contrariarla presentando una nueva, tal 

como sucedió.  

Por otro lado, si bien es cierto que la Entidad presentó su liquidación dentro de 

los plazos establecido en la ley, esta incorpora dentro de ella conceptos que en 

su debida oportunidad fueron válidamente aprobados, justificándose en un 

hallazgo de la CGR, lo cual debió ser revisado por el Tribunal Arbitral a fin de 

que el contrato pueda ser finiquitado en su totalidad, sin que se realice un cobro 

o pago erróneo, trayendo un perjuicio para alguna de las partes. 

Es de esa manera que considero que el Tribunal Arbitral debió declarar la 

procedencia de la reconvención presentada por la Entidad, puesto que si 

guardaba relación con la solicitud del contratista ya que ambos requerimientos 

versan sobre el mismo contrato.  

Por otro lado, respecto al enriquecimiento sin causa, corresponde señalar que, 

en conformidad a la ley aplicable al caso, esta materia si podía ser arbitrable, sin 

embargo, coincidimos con el Tribunal al haber declarado improcedente la 

pretensión del contratista respecto a dicho extremo, puesto que la usó como 

pretensión accesoria, sin tener en cuenta que esta se solicita solo de manera 

subsidiaria. 

 
4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución  

Si bien es cierto que el Tribunal efectuó un análisis formal sobre los requisitos 

señalado en la ley para la presentación de la liquidación, examinando el 

procedimiento para la realización de la misma, de manera que con ello se pudo 

determinar la forma y oportunidad correspondiente para su debida presentación; 

considero que el Tribunal Arbitral pudo haberse pronunciado, además, sobre el 

fondo de la controversia determinando si era correcto o no declarar si el monto 
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de S/. 120,301’28 correspondería ser incluido en la liquidación, misma que fue 

realizada por la Entidad y fue presentada como parte de su reconvención, pero 

fue denegada por el Tribunal. 

Es de esa manera que correspondía que las partes tengan conocimiento sobre 

el monto de la liquidación final a fin de dar por concluido el contrato, por lo que 

era de gran necesidad tener en cuenta las pretensiones solicitadas por PROVIAS 

NACIONAL en su reconvención, como también la argumentación del consorcio 

respecto a la AP N°03.  

A raíz de ello, correspondía emitir pronunciamiento respecto a la posibilidad de 

la inclusión o no de los mencionados 6 días indebidos que fueron otorgados 

mediante la AP N°3, a fin de que no se produzca un enriquecimiento sin causa 

o, por otro lado, un perjuicio para la Entidad. Es por ello que, en el presente 

informe, además de determinar el procedimiento regular de presentación de la 

liquidación, corresponderá, a su vez, determinar también hasta donde alcanza la 

competencia del Tribunal para determinar el monto final de la misma. 

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

5.1. MARCO TEÓRICO 

Con la finalidad de lograr un mejor entendimiento y tener un mayor acercamiento 

a temas relacionados a las contrataciones públicas en nuestro país, es necesario 

hacer una recapitulación de los siguientes términos, mismos que servirán de guía 

para realizar el análisis del caso que nos compete. 

CONTRATO PÚBLICO      O CONTRATO ADMINISTRATIVO 

Respecto a ello, Salazar señala que “es el acuerdo de dos o más partes para 

crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, en el cual 

por lo menos una de las partes es una entidad de la Administración Pública”. 

(2004, p. 37). 

Cabe señalar que los contratos que suscribe el Estado no guardan total 

equivalencia con los contratos suscritos entre privados. Ello es así ya que la sola 

presencia del Estado como parte implica que, debido a las prerrogativas con la 
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que esta cuenta, los contratos se ejecuten otorgándole ciertas potestades bajo 

la finalidad última de interés público. 

Ahora bien, dichas prerrogativas no significan que las decisiones de la 

administración puedan ser arbitrarias, puesto que estas tienen que ser motivadas 

y razonables y, asimismo, aplicadas de conformidad con el principio de legalidad. 

Es de esa manera, entonces, que las Entidades ejecutan sus contratos a través 

de actos administrativos, de manera que es fundamental que los oficios, 

resoluciones e informes emitidos por estas cumplan con los requisitos de validez 

estipulados en el artículo 3 de la LPAG. 

En ese sentido se puede decir que “los actos emitidos por las entidades durante 

la ejecución de contratos administrativos no son actos meramente contractuales, 

sino administrativos, debido a que son emitidos en ejercicio de la función 

administrativa, surtiendo efectos en la esfera jurídica del administrado”. 

(Aparcana, 2020, p. 29). 

 CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA 

El contrato de ejecución de obra pública, siempre tendrá como una de las partes 

contratantes a una entidad del Estado, misma que encargará a un contratista la 

ejecución de un proyecto, usualmente mediante concurso público, a cambio de 

una contraprestación. Al respecto, cabe tener en cuenta que dicha contratación 

tiene como fin el asegurar el interés público. 

En ese sentido, como señala Morón (2017), este tipo de contratos se ejecutan 

teniendo en cuenta la propia organización de la Entidad puesto que previa a la 

realización de las obras es necesario contar con un expediente técnico que 

cuente con especificaciones técnicas, metrados, calendarios, etc, que permita su 

correcta ejecución, de manera que este tiene que ser debidamente aprobado por 

la misma.   

Por su parte, si bien es cierto que los contratos administrativos cuentan con 

prerrogativas propias de la administración, cabe aclarar que estas no pueden ser 

ejercidas más allá de lo señalado en la norma, pues es necesario tener en cuenta 

el principio de legalidad que rige en las actuaciones de las entidades públicas. 
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AMPLIACIÓN DE PLAZO 

El Estado hace alarde de sus prerrogativas o poderes exorbitantes al negar o 

conceder una AP, puesto que ello conlleva a la modificación del contrato de obra, 

mismo que supone una variación unilateral por parte de la Entidad. Si bien es 

cierto que será el contratista quien la solicite, ello no es suficiente para ser 

otorgado, pues todo dependerá de la decisión última de la Entidad, ya que tendrá 

que analizar si dicho pedido es necesario y se encuentra debidamente motivado.  

En ese sentido, cabe mencionar que las AP forman parte de la fase de ejecución 

contractual de la contratación pública y el reglamento de la ley8 señala que las 

AP proceden cuando se modifica el calendario de avance de obra vigente, 

siempre que se ocurran las causales de: i) Atrasos y/o paralizaciones ocurridas 

por causas que no sean imputables al contratista, ii) Atrasos en el cumplimiento 

de las prestaciones imputables a la Entidad y iii) por caso fortuito o fuerza mayor. 

En ese sentido, las AP producirán que el plazo de ejecución de obra programado 

primigeniamente se prorrogue para fechas posteriores debido a las diferentes 

circunstancias que provocaron su solicitud y su consecuente aprobación. 

Asimismo, en conformidad al artículo 260 del RLCAE, estas darán lugar a que la 

Entidad realice el pago de mayores gastos generales, los que se calculan 

teniendo en cuenta el número de días de la AP multiplicados por el gasto general 

diario. Es así que Velásquez (2011), señala que el contratista tendrá el derecho 

de recibir una AP, con sus correspondientes mayores gastos generales, cuando 

ocurran hechos sobrevinientes a la celebración del contrato de obra, que no sea 

atribuibles al contratista.  

Asimismo, cabe mencionar que, de existir controversias respecto a su 

otorgamiento, estas podrán ser resueltas mediante conciliación o arbitraje dentro 

de los 15 días siguientes de la comunicación de la decisión de su aprobación.9 

En ese sentido, en el presente caso, compete hacer mención de las AP debido 

a que su aprobación supuso que el precio final de la ejecución de la obra haya 

sufrido un aumento a causa del otorgamiento de los correspondientes mayores 

 
8 Artículo 260 del RLCAE. 
9 Artículo 232 del RLCAE 
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gastos generales. En ese sentido, la discusión respecto a ellas se centrará en su 

debida aprobación u observación a fin de determinar si correspondía o no su 

inclusión en la liquidación. Así, para efectos de este análisis, nos remitiremos a 

dos ampliaciones de plazo, la AP N°03 y la AP N°09. 

5.2. ANÁLISIS DEL PROBLEMA PRINCIPAL: 

EN CUANTO A LAS LIQUIDACIONES DEL CONTRATO DE OBRA 
PRESENTADAS POR EL CONSORCIO JOHESA UPACA Y PROVIAS 
NACIONAL, ¿CUÁL DE ELLAS SIGUE EL PROCEDIMIENTO REGULAR 
PARA LIQUIDAR EL CONTRATO? 

5.2.1. ¿QUÉ ES LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO? 

Preliminarmente, cabe señalar que, a fin de poder culminar la ejecución 

contractual y con ello, liquidar un contrato de obra corresponde su debida 

recepción y conformidad, mediante un informe del funcionario responsable del 

área usuaria10, a fin de determinar la calidad de la prestación y el cumplimiento 

de la obligación. 

Ello es relevante ya que el artículo 269 del RLCAE señala que la liquidación se 

presenta luego de 60 días o 1/10 del plazo de ejecución vigente (el plazo que 

sea más extenso), contados desde el día siguiente de recepcionada la obra. 

Ahora bien, cabe preguntarnos ¿qué es la liquidación del contrato de obra? 

Morón y Zita (2017), señalan que es el proceso mediante el cual se calcula los 

pagos, obligaciones y deudas a fin de determinar el monto total que se utilizó en 

la ejecución y para calcular el saldo a favor o en contra, ya sea de la Entidad o 

del contratista.  

En la misma línea, Salinas (2003) señala que es un procedimiento de cálculo 

técnico que tiene el objetivo de determinar cuál es el costo total de la obra, así 

como la fijación del saldo, mismo que podrá ser a favor o en contra de alguna de 

las partes. Asimismo, el artículo 43 del TUO de la LCAE señala que mediante la 

liquidación del contrato se da por culminado el mismo.  

 
1010 Artículo 233 del RLCAE 
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Por su parte, la opinión N°119-2005/GTN11, respecto a la liquidación del contrato 

de obra, señala lo siguiente: 

Tiene como propósito, además, verificar la corrección de las prestaciones 

a cargo de la Entidad y del contratista, constituyendo un ajuste formal y 

final de cuentas, que establecerá, teniendo en consideración intereses, 

actualizaciones y mayores gastos generales, el quantum final de las 

prestaciones dinerarias a que haya lugar a cargo de las partes del 

contrato. (2005, p.2) 

Es así que, es posible afirmar, para este caso que, luego de que el contratista 

haya concluido con la ejecución del objeto contractual y, asimismo, con su 

posterior conformidad y debida recepción de obra, corresponde que este haga 

entrega, dentro del plazo establecido en la norma12, de la liquidación del contrato, 

a fin de tener conocimiento del costo total que implicó la ejecución de la obra y 

si corresponde algún pago o devolución entre las partes. 

Teniendo en cuenta todo ello, es necesario analizar entonces si la liquidación 

presentada por el consorcio JOHESA UPACA habría quedado o no consentida, 

como bien lo señala el contratista o, por otro lado, si la liquidación realizada por 

PROVIAS NACIONAL fue presentada en la oportunidad correspondiente. 

5.2.2. ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO REGULAR PARA LIQUIDAR UN 
CONTRATO DE OBRA? 

El procedimiento regular para liquidar el contrato de obra se encuentra contenido 

en el TUO de la LCAE y su reglamento. Así, el artículo 43 del TUO indica que el 

contrato de obra concluye con su respectiva liquidación, misma que será 

elaborada por el contratista y presentada a la Entidad. Ello es reforzado por lo 

establecido en el reglamento ya que profundiza la forma, oportunidad y 

procedimiento de como esta debe ser presentada. 

Así, el artículo 269 del RLCAE señala que la liquidación será presentada con su 

debido sustento, dentro del plazo de 60 días o de 1/10 del plazo de ejecución de 

obra (correspondiendo aplicar el plazo que sea mayor). Respecto a ello, la 

 
11 Aplicable al TUO de la LCAE y su reglamento. 
12 60 días. 
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Entidad contará con el plazo de 30 días a fin de observar dicha liquidación o de 

elaborar una nueva, lo cual será notificada al contratista otorgándole 15 días para 

que se pronuncie si así lo considerase necesario.  

Asimismo, cabe recalcar que el consentimiento de la liquidación ocurre cuando 

esta no sea observada por ninguna de las partes dentro del plazo establecido. 

Es importante recordar que, de acuerdo al artículo citado previamente, las 

controversias que pue dan suscitarse a raíz de este tipo de contratos serán 

resueltas mediante la conciliación o la vía arbitral. 

En ese sentido, si ya sea que la Entidad o el contratista, no se encuentra de 

acuerdo con las observaciones realizadas por su contraparte, cualquiera de 

estas podrá solicitar su revisión vía conciliación o arbitraje, con la finalidad de 

que sea un Tribunal Arbitral el encargado de resolverla.   

Así, para esquematizar el procedimiento de liquidación previamente señalado, 

se presenta el siguiente gráfico: 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro 1. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que el RLCAE señala que no se 

procederá con la liquidación del contrato en tanto existan controversias que se 

encuentren pendiente de resolver. 
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Ello tiene su fundamento en que, al existir controversias pendientes, no se podría 

determinar de manera certera los montos correspondientes a la liquidación final, 

por lo que es necesario que las controversias se resuelvan antes de presentar la 

liquidación, a fin de que esta última pueda contar con el monto total y final del 

contrato. 

Por otro lado, cabe señalar que, en la normativa actual, en el artículo 209 del 

Decreto Supremo N°344-2018-EF, reglamento de la ley de contrataciones con el 

Estado, el procedimiento para realizar la liquidación del contrato de obra si bien 

ha sufrido ciertas modificaciones, estas no han sido sustanciales, tal como se 

señala en el siguiente esquema: 

 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro 2.13 

Asimismo, cabe mencionar que, en la legislación actual, tampoco es posible 

liquidar la obra al existir controversias pendientes de resolver. 

 
13 Cabe mencionar que las diferencias entre el Cuadro 1 y 2, están representadas en los gráficos verdes. 
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En ese sentido, la normativa actual señala explícitamente que la liquidación del 

contrato se deberá presentar dentro de los 60 días siguientes14, como es en este 

caso, del consentimiento de la última controversia. En ese sentido, al existir la 

controversia respecto a la ampliación de plazo N°09, no se podía liquidar el 

contrato en dicha oportunidad, de manera que correspondía presentarla cuando 

esta última hubiese sido resuelta. 

5.2.3. ¿LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO REALIZADA POR EL 
CONSORCIO JOHESA UPACA SIGUIÓ CON EL PROCEDIMIENTO 
REGULAR? 

Luego de la recepción de la obra, misma que no contó con observaciones por 

parte de la Entidad, el consorcio JOHESA UPACA presentó su liquidación con 

fecha 10 de agosto del 2007, la cual se realizó dentro del plazo de 60 días 

señalado por el RLCAE.15  

Sin embargo, dicha liquidación fue observada por la Entidad debido a que el 

cálculo en relación al saldo a favor del contratista difería entre las partes y, a su 

vez, se hizo hincapié en que, a la fecha en el que el contratista presenta su 

liquidación, las partes contaban con una controversia pendiente respecto a la AP 

N°09. 

 Ello configuraba un impedimento para que el contrato pueda ser liquidado, lo 

cual sería corroborado por la Opinión N°023-2021/DTN que señala lo siguiente16: 

“La existencia de controversias pendientes de solución puede afectar –en mayor 

o menor medida- la determinación de dicho saldo, el Reglamento ha dispuesto 

que mientras haya controversias pendientes de solución no se deberá efectuar 

la liquidación del contrato”. (2021, p.3) 

A raíz de ello, se genera una nueva controversia que fue acumulada en la que 

estaba pendiente, siendo ambas resueltas mediante Laudo Arbitral N°01 de 

fecha 27 de enero del 2009, el cual resolvía que la Entidad pague al consorcio 

la suma de S/. 259,926.92, misma que fue cancelada por PROVIAS NACIONAL. 

 
14 O 1/10 del plazo contractual vigente. (Según cuál de ellos resulte mayor) 
15 Art. 269 del RLCAE. 
16 Cabe señalar que, si bien dicha opinión es del año 2021, las disposiciones normativas, respecto a la no 
arbitrabilidad de la liquidación cuando hay controversias pendientes, no han cambiado en contraste al 
reglamento, aprobado por DS. N°084-2004-PCM. 
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Es por ello que el contratista señala que su liquidación habría quedado 

legalmente consentida. 

 Al respecto, cabe preguntarnos si la liquidación presentada por el contratista ha 

quedado legalmente consentida.  Así, el artículo 269 del RLCAE, señala que esta 

quedará consentida cuando no medien observaciones realizadas por la 

contraparte. Dichas observaciones, según la Opinión N°119-2005/GTN deben 

versar respecto a la inconformidad de su contenido, esto es, a cerca de los 

aspectos económicos consignados en ella. (2005, p.5). 

Por su parte, la Opinión N°100-2005/GTN señala que la liquidación final del 

contrato se entenderá por aprobada cuando quedase consentida o cuando 

mediante laudo arbitral se resuelva los conceptos controvertidos vinculados a 

ella. (2005, p4). Si bien es cierto que en Laudo N°01 se ordenó que la Entidad 

realice un pago a favor del consorcio, ello no implicó que la liquidación final haya 

quedado resuelta, debido a que el Tribunal se sustentó en lo siguiente: 

En ese sentido, el propio Tribunal que resolvió el laudo Arbitral N°01 ya había 

determinado previamente que la presentación de la liquidación final del contrato 

de obra que presentó el consorcio no había quedado consentida. 

Es de esa manera que correspondía que el contratista presente su liquidación 

del contrato cuando las controversias hubiesen sido resueltas, a fin de poder 

determinar un monto certero correspondientes a las prestaciones realmente 

ejecutadas.  

Si bien es cierto que PROVIAS NACIONAL realizó el pago del monto dispuesto 

en el Laudo N°01, ello fue así debido a que este es de obligatorio cumplimiento 

y porque con ello se resolvió la controversia sobre a la AP N°09, quedando 

pendiente el pago de los intereses legales. 
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Sin embargo, el contratista manifiesta que dicho pago configuraba la aceptación 

de la Entidad de su liquidación y que, debido a ello, esta última ya quedaba 

consentida, sin embargo, no es posible aplicar tal interpretación, puesto que con 

el pago realizado no se terminaba de cubrir el monto total que el contratista había 

utilizado en la ejecución de la obra. 

Sobre ello, la Opinión N°119-2005/GTN, respecto a las consideraciones a 

tenerse en cuenta que “en la liquidación del contrato de obra deberán 

considerarse todas las valorizaciones mensuales, los reajustes, los adelantos 

otorgados y sus amortizaciones, mayores gastos generales, los impuestos que 

afecten la prestación, penalidades, saldos, entre otros conceptos”. (2005, p3). 

Es así que, la efectuación de dicho pago no sería suficiente para asumir que ese 

sería el último pago a realizar, puesto que se debió realizar el último cálculo 

pendiente, puesto que con lo resuelto en el Laudo N°01 se habían modificado 

los montos de las liquidaciones presentadas por las partes, asimismo, en ella se 

debió incluir los intereses pendientes. 

 Además, cabe tener en cuenta que la liquidación no había quedado consentida, 

puesto que fue oportunamente observada por la Entidad (dentro de los 30 días 

establecidos en el reglamento)17, ya que manifestó su desacuerdo respecto de 

los montos establecidos en la liquidación presentada por el contratista. 

Con ello se puede concluir que el Laudo N°01, entonces, no liquidaba el contrato 

de obra, ya que aún existían montos por calcular, como la inclusión de los 

intereses legales, lo cual fue determinado mediante el cuadro resumen 

presentado a la Entidad, con fecha 18 de mayo del 2009, mismo que, a su vez, 

contaba con el debido sustento, cumpliendo así el requisito de forma de 

presentación de una liquidación. 

Por tanto, de acuerdo a la interpretación del TUO de la LCAE y su reglamento, 

así como de las opiniones citadas, respecto al cálculo de la liquidación, se 

concluye que solo una vez resuelta la controversia sobre la AP N°9, mediante el 

Primer Laudo y resuelto el cálculo de intereses establecidos en el, a través del 

 
17 Artículo 269 del reglamento. 
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cuadro resumen del 19 de mayo de 2009, se entendía presentada la liquidación 

final. 

Asimismo, se puede decir que, esta habría quedado consentida siempre que no 

hubiese mediado observación alguna por parte de la Entidad durante los 30 días 

siguientes, conforme al artículo 269° del RLCAE, lo cual no sucedió, toda vez 

que la Entidad sí observó y además presentó su propia Liquidación dentro del 

plazo legal. 

5.2.4. ¿LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO REALIZADA POR PROVIAS 
NACIONAL SEGUIÓ CON EL PROCEDIMIENTO REGULAR? 

El consorcio JOHESA UPACA señala que la Entidad presentó su liquidación de 

manera irregular y extemporánea, de manera que corresponde analizar si ello se 

ajusta a la verdad. 

Si bien es cierto que el contratista manifiesta que el cuadro resumen no 

corresponde a la presentación de su liquidación, puesto que únicamente se 

realizó a fin de que la Entidad pague lo intereses pendientes. Al no haberse 

liquidado aún el contrato debido a la existencia de una controversia pendiente, 

cabía la integración del monto resuelto en el laudo a la liquidación, a fin de 

determinar los valores correspondientes de la misma. 

Cabe decir que, no se ha establecido la forma específica en cómo debe 

presentarse una liquidación de contrato, por lo que es posible considerar a dicho 

cuadro como una, ya que, al ya no existir controversias pendientes, correspondía 

la presentación de la misma. 

Al respecto, la opinión N°119-2005/GTN confirma lo antes dicho y establece 

como único límite para la presentación de la liquidación el precisar el costo total 

de la obra: 

La norma legal no establece un contenido mínimo o forma que debe 

observarse en el documento de liquidación del contrato presentado por el 

contratista, éste se encontrará en la libertad de establecer la forma que 

empleará para elaborar dicho documento, (…), con la única limitación que 

dicho documento debe determinar con precisión tanto el costo total de la 
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obra, así como los saldos a favor o en contra de alguna de las partes del 

contrato. (2005, p.3). 

Es así que, al contar con nuevos montos, distintos a los inicialmente presentados 

por el contratista en al año 2007, correspondía la realización de una nueva 

liquidación, de manera que el cuadro resumen en cuestión, sí configuraría como 

una modificación a dicha liquidación. 

En ese sentido, el contratista sí habría presentado su liquidación con el cuadro 

resumen presentado el 18 de mayo de 2009, por lo que entonces, cabía la 

oportunidad para que la Entidad se pronuncie respecto a ella, ya sea 

observándola o, en su defecto, presentando una nueva. En este caso, PROVIAS 

NACIONAL presentó su liquidación de contrato con fecha 18 de junio de 2009.  

Es por ello que, la Entidad si cumplió con el procedimiento regular señalado en 

la normativa de contrataciones para su presentación y, asimismo, dentro del 

plazo de 30 días posteriores a la presentación de la liquidación del contratista, 

esta cumplió con presentar la propia. 

Es de esa manera que, se determina que, contrario a lo que señala el contratista, 

la liquidación del contrato presentada por PROVIAS NACIONAL no habría sido 

presentada de manera extemporánea, ya que la Entidad sí ha cumplido con los 

plazos señalados en la normativa de contrataciones para su presentación y, a su 

vez, siguió el procedimiento regular establecido en ella. 

Sin perjuicio de ello, es importante mencionar que el Tribunal Arbitral se limitó 

solo a revisar la forma de presentación de la liquidación, más no analizó el fondo 

de la misma, señalando que las partes no solicitaron revisar la validez e 

ilegalidad de la Resolución N°691-2009, siendo ello determinante para obtener 

un cálculo certero de la liquidación del contrato. 

Al respecto, es necesario tener en consideración el principio de congruencia, de 

manera que el Tribunal Arbitral no puede pronunciarse más allá de lo solicitado 

por las partes, por lo que en el caso se ciñó a la literalidad de las pretensiones. 

Sin embargo, cabe traer a colación el principio iura novit curia, referido a que el 

juez conoce el derecho. Al respecto, Hundskopf (2013) y Gutierrez (2021) 

coinciden en que dicho principio puede ser aplicable al arbitraje. 
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En ese sentido, Hundskopf (2013) señala que dicho principio permite aplicar el 

derecho pertinente cuando este haya sido mal invocado o cuando no haya sido 

invocado. Es así que, de los fundamentos de la demandante respecto a la 

imposibilidad de revisar la AP N°03 y de la reconvención del demandado, sobre 

la revisión de dicha AP se puede colegir que las partes requerían que se revise 

el fondo de ello a fin de poder determinar la liquidación final de la obra.  

Asimismo, si bien es cierto que en la pretensión del demandante señala que “se 

deje sin efecto la liquidación de la Entidad…”, de la lectura conjunta de las demás 

pretensiones y de los sustentos de su demanda, se entiende que lo que busca 

verdaderamente es la nulidad de la resolución que aprueba la liquidación, por 

contener conceptos que no corresponden ser incluidos en ella, de manera que 

se requería revisar la validez de la misma. 

Al respecto, la opinión N°104-2013/DT18, señala lo siguiente: 

Si bien la liquidación de obra elaborada por la Entidad reemplaza, en 

principio, a la liquidación de obra elaborada por el contratista, puede 

suceder que, frente a las observaciones presentadas por las partes, la 

definición de la validez de las liquidaciones corresponda a un árbitro o 

tribunal arbitral. (2013, p.4) 

Asimismo, respecto al laudo que tiene como controversia la liquidación del 

contrato señala que: 

“El laudo emitido por el árbitro o tribunal arbitral debe contener las 

disposiciones necesarias que resuelvan la controversia en su totalidad, 

debiendo establecer claramente las condiciones u obligaciones que las 

partes deben cumplir para ello. Ello implica, de ser necesario, que en el 

laudo se definan los conceptos que deben incluirse en la liquidación de 

obra.” (2013, p.5). 

En ese sentido correspondía, entonces, analizar la validez de la Resolución 

Directoral N°691-2009, a fin de poder determinar si los conceptos incluidos en 

ella eran correctos. 

 
18 Si bien es cierto que dicha opinión fue emitida con posterioridad a los hechos del caso, desarrolla el 
tratamiento de la liquidación del contrato de obra en el arbitraje. 
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Cabe mencionar que en dicha liquidación se incorporaron conceptos nuevos, 

mismos que fueron sustentados respecto a un hallazgo de la CGR y a la carta 

de una funcionaria de la Entidad, respecto al presunto otorgamiento indebido de 

6 días de la Ampliación de plazo N°03.  

Entonces, para determinar la validez de dicha Resolución, es necesario 

remitirnos a la ley 24777, ley del procedimiento administrativo general, misma 

que en su artículo 3 establece los requisitos de validez de los actos 

administrativos, determinando que para que un acto sea válido, se tiene que 

tener en cuenta la competencia, el objeto, la finalidad pública, la motivación y si 

se actuó según el procedimiento regular. Sin embargo, dicho análisis no se 

realizó, puesto que el Tribunal Arbitral resolvió presumir la validez de dicha 

resolución.  

5.2.4.1. RESPECTO A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N°03 

Mediante R.D. N°1150-2006 del 02 de mayo del 2006, PROVIAS NACIONAL 

declaró procedente la solicitud de AP N°03 solicitado por el consorcio JOHESA 

UPACA, la cual otorgaba al contratista 23 días adicionales para la ejecución de 

la obra.  

Sin embargo, en el año 2008, luego de haber realizado la recepción de la obra, 

la Entidad informa al contratista que, debido a un hallazgo de la contraloría, se 

determinó que se otorgaron 6 días indebidamente, por lo que corresponde que 

el consorcio se haga cargo de los gastos generales correspondientes a esos 

días, tanto del contratista, como de la supervisión, es por ello que señala, a su 

vez, que entonces correspondería un saldo a su favor, lo cual fue establecido en 

su última liquidación. 
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Al respecto, el Tribunal Arbitral, en el fundamento 85 del Laudo Arbitral N°02, 

señala lo siguiente: 

De ello se entiende que el Tribunal Arbitral señala que no puede pronunciarse 

más allá de lo que le fue solicitado en conformidad al principio de congruencia y 

que por ello no podría pronunciarse sobre la Resolución N°1150 teniendo en 

cuenta los límites de su competencia. 

Sin embargo, cabe mencionar que, dentro del proceso, la Entidad además de su 

demanda, presentó una reconvención mediante la cual, solicitaba al Tribunal 

pronunciarse respecto a la AP N°03. Dicha reconvención fue declarada 

improcedente, sin mediar motivación suficiente. 

De haber admitido la reconvención, el Tribunal pudo haberse pronunciado sobre 

ello a fin de determinar que monto, finalmente, correspondía a la liquidación del 

contrato y con ello cerrar definitivamente el contrato. 

En ese sentido, de haberse determinado que la AP N°03 no podía ser observada 

luego de 3 años de su aprobación por la misma Entidad y, por lo tanto, no se 

podía descontar el monto estipulado por la Entidad correspondiente a los gastos 

generales, dicha liquidación no habría sido válida. 

5.3. ANÁLISIS DE PROBLEMAS SECUNDARIOS 
5.3.1. ¿EL HALLAZGO DE LA CGR PODRÍA INVALIDAR LA AMPLIACIÓN 

DE PLAZO N°03 OTORGADA POR PROVIAS NACIONAL Y AFECTAR 
LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO? 

Preliminarmente corresponde determinar la competencia de la CGR a fin de 

analizar si es que sus hallazgos podían tener injerencia en la variación del monto 

de la liquidación que nos compete. 
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Así, el artículo 10 de la ley N°27785, Ley orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, señala que “la acción de 

control supone la verificación, evaluación, objetiva y sistemática de los actos y 

resultados realizados por la Entidad en la gestión y ejecución de recursos, bienes 

y operaciones institucionales”.  

Asimismo, el mencionado artículo indica que del resultado de las acciones de 

control se emitirán informes a fin de que la Entidad pueda mejorar su gestión, y 

dentro de ellos se podrá incluir el señalamiento de responsabilidades, mismas 

que podrán ser sancionadas por la Contraloría en conformidad al artículo 45 de 

dicha ley. 

En la misma línea, cabe hacer mención a las atribuciones del sistema nacional 

de control, puesto que en el artículo 15.f, señala que del resultado de las 

acciones de control se emitirán informes, mismos que incluyen el sustento 

técnico y legal a fin de que posteriormente puedan emitir recomendaciones. 

Así, se entiende que la CGR supervisa el uso de los recursos y bienes que 

administra el Estado a fin de prevenir e identificar actos irregulares y negligentes 

por parte de los funcionarios de cada Entidad, a fin de determinar 

responsabilidades, puesto que con ello se busca que las autoridades administren 

de manera adecuada y eficiente los recursos públicos, alejando su accionar de 

actos irregulares.  

En el presente caso, PROVIAS NACIONAL, incorporó a su liquidación el monto 

correspondiente a los mayores gastos generales, tanto del contratista como del 

supervisor, de 6 días que, a su parecer, se otorgaron al contratista 

indebidamente. Asimismo, sustentan dicha decisión en un hallazgo realizado por 

la CGR. 

Al respecto, cabe señalar que, de lo manifestado por la Entidad, se puede 

verificar que del hallazgo de la contraloría se concluyó que se otorgó 

indebidamente 06 días calendarios, mismos que generaron el pago de mayores 

gastos generales al contratista por S/ 99,350.96, así como se reconoció los 

mayores gastos generales correspondientes al servicio de supervisión 

ascendentes a S/. 95,993.58. 
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Sin embargo, la misma Entidad manifiesta, que la Ing. Magdalena Bravo, en su 

descargo del 11 de noviembre del 2008 informó a la CGR que se había 

equivocado con el cálculo de los montos en su hallazgo, por lo que procedió a 

corregir la suma de los mayores gastos generales correspondiente a la 

supervisión, misma que, señalan, ascendían a S/. 37,562.71 y no a S/. 95,993.58 

como lo había indicado la contraloría. 

Asimismo, según lo revisado en el expediente, la CGR aún no había emitido un 

informe final mediante el cual determinaba responsabilidades y emitía 

recomendaciones, pues, hasta ese entonces, se encontraba en la etapa de 

comunicación del mencionado hallazgo. 

En cuanto al hallazgo de auditoría, Retamozo (2016) señala que este permite 

develar posibles errores o irregularidades, identificando el perjuicio o riesgo 

potencial ocasionado y cuál fue el motivo por el que se realizó el hecho 

deficiente. Asimismo, este debe ser oportunamente comunicado a las personas 

involucradas a fin de que se pronuncien. Si del resultado de la evaluación no se 

ha aclarado dichos hallazgos, estos deben consignarse como observaciones a 

fin de dar lugar a las recomendaciones y, asimismo, según la evaluación 

realizada se debe señalar responsabilidades.  

En ese sentido, consideramos que el hallazgo de auditoría, mediante el cual este 

órgano comunica el supuesto error en el otorgamiento de la AP N°03 no es 

vinculante, puesto que el examen de control aún no ha concluido, pues no se 

cuenta con observaciones ni recomendaciones. 

Además, es necesario dejar en claro que la AP N°03 fue solicitada por el 

contratista, pero aprobada por la propia Entidad con fecha 02 de mayo de 2006. 

A la fecha de presentación de la liquidación que contiene la observación a dicha 

ampliación, ya habían transcurrido más de 3 años. Es decir, En ese sentido, de 

haber surgido alguna controversia respecto a dicho otorgamiento, la Entidad 

contaba con 15 días19 para someterla a arbitraje, lo cual en este caso no sucedió. 

Asimismo, cabe mencionar que el plazo para someter a arbitraje alguna 

controversia respecto a las ampliaciones de plazo, son de caducidad, pues así 

 
19 De conformidad al artículo 232 del Reglamento de la LCAE 
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lo señala el artículo 273 del Reglamento. Es de esa manera que, al no haberla 

controvertido en la debida oportunidad, esta habría quedado consentida.  

Es de esa manera que, de actuar de manera contraría se estaría vulnerando el 

principio de seguridad jurídica20, puesto que la aprobación de dicha ampliación 

de plazo configura un acto administrativo válido y, además, consentido, ya que 

no existió controversia alguna respecto a su aprobación. Cabe mencionar que, a 

la fecha de haber sido presentada la Res. N°691-2009, ya habían transcurrido 

más de 3 años de haberse otorgado dicha ampliación de plazo. 

Asimismo, en virtud de la teoría de los actos propios, como señala Santos (2010) 

la actuación de la administración no puede ser contradictoria con la conducta 

previa sobre hechos similares, puesto que se cuenta con la confianza de que 

esta no adoptará conductas confusas, de manera que luego de haber 

transcurrido tantos años, la Entidad no puede desconocer la aprobación de la AP 

N°03. 

Es por ello que, cabe señalar que es necesario que las actuaciones de las 

Entidades se enmarquen dentro de la buena fe y la confianza, como también de 

la certeza de manera que, no cabe la posibilidad que la Entidad, en este caso, 

intente deshacer un acto administrativo que se otorgó de manera válida y que no 

tuvo cuestionamientos en el momento oportuno.  

En ese sentido, el hallazgo de la CGR no podría invalidar la AP N°03, puesto que 

este, además de ser un examen de control inconcluso, tampoco fue oportuno, ya 

que la observación se realizó 3 años después de la aprobación de dicha AP, de 

manera que, la actuación de la Entidad, de interferir en dicho acto consentido, 

vulnera el principio de seguridad jurídica y, por ende, el principio de 

predictibilidad. 

5.3.2. ¿EL TRIBUNAL ARBITRAL TENÍA COMPETENCIA PARA 
PRONUNCIARSE RESPECTO AL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA? 

5.3.2.1. ¿Qué es el enriquecimiento sin causa? 

 
20 “la seguridad jurídica tiene como principio fundamental la idea de predictibilidad, es decir, que cada 
uno conozca de antemano las consecuencias jurídicas en sus relaciones con el Estado y los particulares. 
La seguridad jurídica supone la expectativa razonablemente fundada del ciudadano sobre cuál debe ser 
la actuación del poder en aplicación del derecho”. (Rivera, 2018). 
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El enriquecimiento sin causa tiene sus fundamentos en la justicia y la equidad, 

puesto que con ello se quiere evitar que ninguna persona resulte perjudicada en 

beneficio de otra, es decir que nadie pueda enriquecerse a costa del 

empobrecimiento de alguien más. Es así que, para reconocer que estamos ante 

un caso de enriquecimiento sin causa es necesario identificar, según la opinión 

N°083-2012/DTN21, lo siguiente: “a) el enriquecimiento del sujeto demandado y 

el empobrecimiento del actor; b) la existencia de un nexo de conexión entre 

ambos eventos; y c) la falta de una causa que justifique el enriquecimiento.” 

(20212, p. 

 

Asimismo, el Código Civil, en el artículo 1954, estipula que el que se enriquece 

indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarlo. A su vez, el 

artículo 1955 señala que esta pretensión no será procedente siempre que se 

pueda realizar otra acción a fin de obtener dicha indemnización, es decir, el 

enriquecimiento sin causa tiene carácter subsidiario. 

 

5.3.2.2 ¿Es válida la excepción de incompetencia deducida por PROVIAS 
NACIONAL respecto al enriquecimiento sin causa? 

El artículo 2 del Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje señala que tanto 

las controversias de libre disposición como las señaladas en una ley o tratados 

pueden someterse a arbitraje. 

En esa línea, cabe hacer mención al numeral 2 del artículo 53 del TUO de la 

LCAE, que establece que las controversias que surjan entre las partes, desde la 

suscripción del contrato, se resolverán mediante conciliación o arbitraje, es decir, 

existe una obligatoriedad del arbitraje para dar solución a conflictos que emerjan 

de los contratos de ejecución de obras. 

Sin perjuicio de ello, cabe decir que las partes cuentan con el perfecto 

conocimiento de que las controversias que surjan en la contratación pública, en 

el marco del TUO de la LCAE y su reglamento, serán revisadas vía arbitral, de 

 
21 Si bien es cierto que la opinión es del año 2012, es usada solo a efectos de conceptualizar términos. 
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manera que al aceptar contratar en dichas condiciones se formalizaría el 

consentimiento de las mismas para arbitrar las materias allí indicadas. 

A su vez, es importante señalar que el artículo 2.2 de la ley de contrataciones 

señala que para el debido cumplimiento de los contratos que requiera el Estado 

para la ejecución de obras, este asumirá el pago del precio correspondiente y las 

demás obligaciones derivadas del contrato. Es de esa manera, que este tipo de 

contrato es uno de prestaciones reciprocas. 

En ese sentido, se puede decir que, si el enriquecimiento sin causa ocurriese 

debido a que una de las partes no cumplió con su obligación de pago o, en su 

defecto, luego de realizarse el pago, la otra parte no cumpliese con su obligación 

de ejecutar alguna prestación, cabría solicitar dicha pretensión en un arbitraje, 

pues ello sería una controversia generada a raíz del contrato, lo cual se 

enmarcaría en lo estipulado en el artículo 53 del TUO, es de esa manera que 

cabe decir: 

“El enriquecimiento sin causa puede tener origen contractual, por ejemplo, 

en el caso de los contratos administrativos. Esto se debe, obviamente, al 

gran nivel de formalismo alrededor de la contratación administrativa que 

produce un sinnúmero de situaciones en las cuales, habiéndose 

ejecutado efectivamente una prestación, ésta no es finalmente pagada”. 

(Campos, 2006, p. 316). 

Sin embargo, la doctrina maneja posiciones distintas puesto que hay quienes 

señalan que el enriquecimiento sin causa es una fuente de obligaciones que 

distan del contrato, de manera que no se encontraría dentro del convenio arbitral, 

de manera que no podría ser arbitrable (Castillo y Sabroso, 2009, p. 260), de 

manera que al haber posturas diferentes y al no haber prohibiciones explícitas, 

el Tribunal tiene la competencia de decidir si es competente para revisar dicha 

materia. 
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Por su parte, el contrato de obra, en su cláusula décimo tercera, señala lo 

siguiente: 

Asimismo, el artículo 274 del Reglamento señala que cualquier controversia que 

surja desde la celebración del contrato, serán resueltos mediante arbitraje. 

Es de esa manera que, como señalan Castillo y Sabroso, si el enriquecimiento 

sin causa surgió a causa de la ejecución del contractual, si nos enfrentaríamos 

a una materia arbitrable (2009, p. 261). 

En ese sentido cabe mencionar entonces que de conformidad al TUO de la LCAE 

y su Reglamento, si es posible llevar a arbitraje pretensiones respecto al 

enriquecimiento sin causa, por lo que el Tribunal Arbitral sí sería competente 

para conocer dicha controversia. 

Sin perjuicio de ello, cabe recordar que, en la normativa actual, es decir, en la 

ley 30225, ley de contrataciones del Estado, en el artículo 45 menciona que 

existe una prohibición expresa de arbitrar el enriquecimiento sin causa, de 

manera que para solicitarlo corresponde acudir a la vía judicial, pues entonces 

dicha materia no se encontraría dentro de la cláusula arbitral. 

En cuanto al caso, respecto a la solicitud presentada por el contratista sobre el 

enriquecimiento sin causa, esta fue realizada de manera accesoria, ya que de 

no declararse fundada su pretensión respecto a su solicitud de indemnización 

por daños, solicitaba que el monto requerido sea pagado mediante 

indemnización por enriquecimiento sin causa, sin tener en cuenta el carácter 

subsidiario de esta figura, puesto que el artículo 1955 del Código Civil señala 

que al existir otra vía para ejercitar la acción, esta no sería procedente. 

Es de esa manera que, el Tribunal Arbitral actuó conforme a ley a declarar 

improcedente dicha pretensión, puesto que si bien, la solicitud de indemnización 

por parte del contratista fue declarada infundada, con ello ya agotó la vía para 

solicitar dicha indemnización. 
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5.3.3. ¿EL TRIBUNAL ARBITRAL TENÍA COMPETENCIA PARA DECIDIR 
SOBRE LA RECONVENCIÓN? 

5.3.3.1. ¿Qué es la reconvención? 

Gimeno señala que la pretensión de la reconvención está “yuxtapuesta a su 

escrito de contestación, que crea en el actor, a su vez, la carga de ejercitar, frente 

a la misma, su derecho de defensa, asumiendo, respecto a esta nueva 

pretensión el ‘rol’ de demandado” (Gimeno, 2007, como se cita en Gaceta 

Jurídica, 2015, p. 97) 

Por su parte, Montero señala que “la reconvención va mucho más allá de la mera 

resistencia; no se trata ya de dar respuesta a la pretensión del sujeto activo, sino 

de interponer otra pretensión, que origina una acumulación de pretensiones” 

(Montero Aroca, 1979, como se cita en Gaceta Jurídica, 2015, p. 98). 

En ese sentido, la reconvención implica que el demandado, en el mismo proceso 

en el que su contraria solicitó la demanda, pueda presentar sus propias 

pretensiones con la finalidad no solo de defenderse frente a lo que le atribuyen, 

sino también a fin de poder participar como demandante en el mismo proceso 

sindicando al demandante otras responsabilidades. 

A su vez, cabe decir que el artículo 06 del decreto legislativo 1071, habilita a las 

partes a poder presentar su reconvención junto a la demanda. Es de esa manera, 

entonces, que el demando en su contestación de demanda puede agregar sus 

propias pretensiones a fin de que estas sean discutidas en el mismo proceso, de 

manera que estas necesariamente deben estar vinculadas con las pretensiones 

del demandante para que el mismo Tribunal pueda revisarlos. 

Es por ello que el Tribunal Arbitral, amparado en el artículo 445 del código civil22,  

ha señalado que es necesario que las pretensiones de la demandante tengan 

conexidad con las pretensiones de la reconvención del demando. En el caso que 

nos compete, el Tribunal Arbitral señala que esa conexidad no existe puesto que 

 
22 El artículo 445 del código procesal civil señala que la reconvención será procedente siempre que 
exista conexidad entre ella y la relación jurídica que fue invocada en la demanda. 
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no hay una vinculación lógica entre las pretensiones de las partes, sin ofrecer 

mayor motivación respecto a ello. 

Cabe señalar que para Ticona (1999), la conexidad puede ser objetiva y 

subjetiva. La primera se refiere a que exista vinculación entre las pretensiones 

de la demanda y de la reconvención, mientras que la segunda, respecto a los 

sujetos. Asimismo, señala que la reconvención es procedente cuando la 

pretensión sea conexa con la relación jurídico material alegada en la demanda. 

5.3.3.2. ¿Podía PROVIAS NACIONAL presentar su reconvención en el 
arbitraje? 

Es necesario tener en cuenta que existen límites en la jurisdicción arbitral, pues 

habrá materias que no puedan ser arbitrables. Es así que, para definir el ámbito 

de aplicación del arbitraje, es necesario identificar la existencia y validez de la 

cláusula arbitral, mediante la cual las partes manifiestan su voluntad de que las 

controversias que surjan sean resueltas en vía arbitral.  

En este caso, tanto en la cláusula 13 del contrato de obra como en el artículo 53 

del TUO de la LCAE se determina que las controversias que surjan de la 

ejecución del contrato se resolverán por conciliación o arbitraje, cumpliendo así 

con el requisito de la arbitrabilidad objetiva, que para Caivano, implica las 

materias que legalmente puedan someterse a arbitraje (2013) 

Así, cabe señalar que lo que ambas partes pretenden tanto en su demanda como 

en su reconvención se encuentran vinculadas al mismo contrato. Es decir, al 

contrato de ejecución de obra N°306-2005-MTC/20, puesto que lo que a grandes 

rasgos solicitan las partes es que se determine la liquidación de dicho contrato. 

Entonces al ser la liquidación el tema que se estaría solicitando discutir, no cabría 

duda de que ello si sería materia arbitrable, puesto que su correcta formulación 

es relevante para poder dar por concluido el contrato de obra, es así que se 

puede decir que sí existen elementos comunes entre las pretensiones de ambas 

partes, pues el fin último es la liquidación del contrato, por lo tanto, si habría 

conexidad. 

Es de esa manera que PROVIAS NACIONAL, dentro del arbitraje podía 

reconvenir cualquier materia dentro de los temas que competan al contrato de 
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ejecución de obra. En ese sentido, cuando la Entidad solicita que el Tribunal 

declare que la AP N°03 corresponde a menos días del que se otorgaron y que 

en consecuencia se incluya un saldo a favor de la Entidad en la liquidación, no 

estaría pidiendo nada fuera del alcance del contrato, si no que ello son parte de 

la ejecución del mismo. 

Por otro lado, tenemos a la arbitrabilidad subjetiva la cual se refiere a “las 

personas que otorgaron el acto deben haber tenido capacidad para someterse a 

juicio de árbitros” (Caivano, 2013, pp. 64), es decir, que debe existir identidad 

entre las personas que serán parte del arbitraje, pues el convenio arbitral solo 

vinculará a los sujetos que brindaron su consentimiento para arbitrar. 

Al respecto las partes que se encuentran facultadas para debatir sus 

controversias en este arbitraje serían el CONSORCIO JOHESA UPACA y 

PROVIAS NACIONAL, y es a razón de ello que el Tribunal Arbitral señala que la 

controversia materia de reconvención se dio debido a la AP que fue materia de 

hallazgo por la contraloría y que por lo tanto este no contaría con la competencia 

de pronunciarse respecto de una decisión de un tercero ajeno al proceso. 

En ese sentido, cabe señalar que si bien fue la CGR quien le remitió a la Entidad 

información sobre el hallazgo respecto a la ampliación de plazo N°03, el hecho 

de que se discuta dicha materia no hace que la CGR sea parte del arbitraje y, 

tampoco, que la decisión respecto a la liquidación del contrato, afecte su esfera 

jurídica. 

Es necesario tener en claro que, si bien la CGR remitió al Entidad dicho hallazgo, 

el examen de control aún no había concluido y aún no se habían determinado 

responsabilidades ni irregularidades como tal, de manera que PROVIAS 

NACIONAL al tenerlo en consideración, hace suyo el argumento del 

otorgamiento indebido de 6 días de la AP N°03 y, aunado a ello, cabe decir que 

los cálculos finales corresponden a una evaluación posterior que realizó una 

funcionaria de la Entidad. 

Es así que PROVIAS NACIONAL no solicita al Tribunal Arbitral que revise el 

documento emitido por la CGR y se pronuncie respecto a él, lo que solicita es 

que realice una revisión desde el punto de vista contractual a fin de poder 

determinar la liquidación y con ello cerrar el contrato de obra. 
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Es por ello que, cabe decir que fue finalmente la Entidad quien decidió añadir a 

la liquidación los conceptos establecidos en el hallazgo de la CGR, realizando 

incluso modificaciones a lo señalado por dicho organismo, de manera que la 

decisión última respecto al supuesto monto indebido correspondiente a la AP fue 

de la Entidad, más no de la CGR. En ese sentido, el Tribunal Arbitral sí pudo 

haberse pronunciado respecto a dicho extremo. 

Por otro lado, el Tribunal arbitral señala que de conformidad al artículo 23 de la 

ley 27785, ley orgánica del sistema Nacional de control el Tribunal Arbitral no 

resultaría competente para pronunciarse respecto a lo señalado por la CGR. 

Al respecto, dicho artículo señala en qué casos no son aplicables el arbitraje, 

respecto a las decisiones de la Contraloría General de la República: 

“En el ejercicio de las atribuciones de autorización previa a la ejecución y 

pago de presupuestos adicionales de obra y a la aprobación de mayores 

gastos de supervisión, no podrá ser objeto de arbitraje, (…)”  

La legislación aplicable al caso no establece la injerencia de la CGR en los 

otorgamientos de ampliaciones de plazo, pues menciona supuestos específicos 

y taxativos en los que puede intervenir y que, a su vez, no serían arbitrables. Si 

bien es cierto que mediante controles simultáneos podría identificar alguna 

irregularidad, ello deberá ser informado a la Entidad mediante recomendaciones 

en la oportunidad correspondiente a fin de que sea la Entidad quien tome acción.  

Asimismo, cabe señalar que la CGR puede realizar controles posteriores, pero 

ellos se realizan con la finalidad de tener conocimiento respecto al buen o mal 

uso de los recursos públicos, con el objetivo de determinar responsabilidades de 

los funcionarios encargados por el mal manejo de los fondos. 

En síntesis, no se coincide con el Tribunal en su decisión de declarar 

improcedente la reconvención, puesto que no cabe duda que las pretensiones 

solicitadas por el demando y el demandante se sustentaban en el mismo 

contrato, mismo que se quiere dar por concluido. Asimismo, se determinó que el 

pronunciamiento del Tribunal tampoco suponía una injerencia a las decisiones 

de un órgano externo, pues lo que se pretendía discutir eran las liquidaciones de 
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obra presentada por las partes. Sin embargo, cabe señalar que finalmente es el 

Tribunal Arbitral quien decide su competencia. 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

El procedimiento para la presentación de liquidación de contrato de obra cuenta 

con requisitos establecidos en el reglamento de la LCAE, tales como plazos, 

oportunidad, impedimentos, etc. Uno de ellos establece que un contrato no 

puede ser liquidado si existe una controversia en curso, de manera que la 

liquidación presentada por el consorcio no habría quedado consentida. 

Respecto a la liquidación realizada por la Entidad, si bien es cierto que cumplía 

con el procedimiento regular para su presentación, teniendo en cuenta las 

opiniones del osce, el principio iura novit curia, las pretensiones de la 

reconvención y la finalidad de una liquidación de contrato de obra, consideramos 

que el Tribunal Arbitral debió revisar el fondo de la controversia a fin de poder 

determinar el valor final de dicha liquidación. 

Si bien es cierto que es posible la aplicación del principio iura novit curia en el 

arbitraje, cabe señalar que como límite a su aplicación está el principio de 

congruencia, de manera que solo el petitorio y los hechos que las partes aporten 

al caso pueden ser de conocimiento del Tribunal, sin que este resuelva 

considerando hechos distintos invocados por las partes. 

En cuanto al consentimiento de la AP N°03 y su intento, por parte de la Entidad, 

de ser observado 3 años después, cabe decir que, de acuerdo a la teoría de los 

actos propios, esta no puede pronunciarse en sentidos contrapuestos, afectando 

la predictibilidad de sus acciones, la buena fe y la confianza legítima, pues ello 

afectaría la seguridad jurídica. 

La normativa de contrataciones vigente en el año 2004 no contaba con la 

prohibición explícita de arbitrar el enriquecimiento sin causa. En ese entonces 

existían posiciones divididas al respecto, de manera que algunos tribunales si se 

declaraban competentes para revisar dicha materia. Actualmente, la normativa 

de contrataciones establece un impedimento expreso sobre la arbitrabilidad de 
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dicha materia, por lo que corresponde que dicha pretensión sea solicitada por 

vía judicial. 
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